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entidad 0030, código oficina 1143, código
de cuenta 2508, bajo el título de “Juzgado de
lo social número 10”, número de proce-
dimiento 1638/08, debiendo presentar, junto
con el escrito de anuncio el recurso, el res-
guardo de dicha consignación o aval banca-
rio en el que conste la responsabilidad soli-
daria del avalista. Asimismo, deberá
depositar 150,25 euros al tiempo de la for-
malización del recurso en la cuenta corrien-
te número 0030/1143/2508 del mismo ban-
co, con el título de “Recurso de
suplicación”, debiendo presentar dicho res-
guardo en este Juzgado con el escrito de for-
malización.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencia de este Juzga-
do de lo social, llevándose certificación de
la misma a los presentes autos, lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Unión de Consultores de Nego-
cios, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.149/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.073 de 2008, de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don José Antonio Martínez Martínez, contra
la empresa “Desarrollos Empresariales Al-
béniz, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado auto de fecha 14 de julio
de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don José Antonio Martínez Mar-
tínez con la empresa “Desarrollos Empresa-
riales Albéniz, Sociedad Limitada”, conde-
nando a esta a que abone a aquel 2.089,26
euros en concepto de indemnización y
13.657,57 euros en concepto de salarios de
tramitación.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria

judicial (firmado).—La magistrada-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollos Empresariales Al-
béniz, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.257/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 150 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Fraternidad Muprespa, Mutua de Acciden-
tes de Trabajo y Enfermedades Profesiona-
les”, contra don Mimoun Benbrahim, “Fos-
ter Projet Management, Sociedad Limitada”,
Instituto Nacional de la Seguridad Social y
Tesorería General de la Seguridad Social,
sobre Seguridad Social, se ha dictado con fe-
cha 14 de julio de 2009 resolución, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Requerir a los ejecutados Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social y Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, como responsa-
bles subsidiarios, por la cantidad de 717,38
euros, ya que la empresa demandada “Foster
Projet Management, Sociedad Limitada”,
ha sido declarada insolvente, debiendo, por
tanto, procederse al cumplimiento de la sen-
tencia en sus propios términos, abonando la
cantidad por principal de 717,38 euros, ad-
virtiéndoles conforme a los términos ex-
puestos en la fundamentación jurídica de
esta resolución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Notifíquese la presente a las partes y, en
su caso, a los servicios jurídicos de los ejecu-
tados, acompañándose en la notificación di-
rigida a los demandados de copia de la reso-
lución que se ejecuta y del escrito solicitando
la ejecución; advirtiéndose que contra la
misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio
de la oposición que pueda formularse por los
ejecutados en el plazo de diez días, de con-
formidad con lo previsto en los artículos 551,
556 y 559 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
y sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Mimoun Benbrahim y a
“Foster Projet Management, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.778/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.230 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María López Moya, contra la empresa
“Europa Deco House 5, Sociedad Limita-
da”, sobre reclamación de cantidad, se ha
dictado el día 14 de julio de 2009 sentencia,
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo
Estimo la acción subsidiaria de la deman-

da de la actora, doña María López Moya, y
declaro debida la cantidad de 1.873,11
euros.

En consecuencia condeno a la empresa
demandada, “Europa Deco House 5, Socie-
dad Limitada”, a estar y pasar por las ante-
riores declaraciones y a que abone a la acto-
ra la cantidad señalada.

Asimismo, declaro la mora de la deman-
dada, por lo que la empresa, deberá incre-
mentar el 10 por 100 de interés anual mora-
torio desde la fecha en que se devengó la
cantidad objeto de condena hasta su total
pago.

Declaro la responsabilidad subsidiaria del
Fondo de Garantía Salarial, que responderá
de la cantidad objeto de condena hasta el lí-
mite legal, no extendiéndose la declaración
de mora a dicho organismo.

Contra esta sentencia cabe la interposi-
ción de recurso de suplicación ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid que se anunciará dentro de los
cinco días siguiente a su notificación, bas-
tando para ello la manifestación de la parte,
de su abogado o representante en el momen-
to de la notificación, pudiendo hacerlo tam-
bién estas personas por comparecencia o por
escrito ante este Juzgado en el mismo plazo.

Si la parte recurrente es la empresa, se
acompañará al anuncio justificante de haber
ingresado 150,25 euros en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” de este Juzgado
con el número 2510, con la indicación del
número 1230/08 de procedimiento, en la su-
cursal de “Banco Español de Crédito”, de la
calle Orense, número 19, de Madrid, así
como en el supuesto de no gozar de justicia
gratuita, además deberá acreditar el recu-
rrente haber consignado en la misma enti-
dad bancaria la cantidad objeto de condena.
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Al hacer el anuncio se designará por es-
crito o comparecencia al letrado que dirija el
recurso, y si no se hiciera se designará de
oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Europa Deco House 5, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.872/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 506 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Santiago Alonso Barahona, contra la
empresa “Hosteleros Mafes, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

don Santiago Alonso Barahona, frente a la
empresa “Hosteleros Mafes, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, debo:

1.o Declarar improcedente el despido
practicado con efectos del 28 de febrero
de 2009.

2.o Declarar extinguida la relación la-
boral con efectos de 3 de julio de 2009.

3.o Condenar a la empresa “Hosteleros
Mafes, Sociedad Limitada”, a estar y pasar
por las anteriores declaraciones, así como a
que abone a don Santiago Alonso Barahona
la cantidad de 24.928,20 euros en concepto
de indemnización y la de 6.295 euros en
concepto de salarios de tramitación desde la
fecha del despido (el 28 de febrero de 2009)
hasta la de la extinción de la relación (el 3 de
julio de 2009).

4.o Absolver al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus obligaciones legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviértase
igualmente al recurrente que no fuera trabaja-
dor o beneficiario del régimen público de Se-
guridad Social o causahabiente suyo, o no ten-
ga reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle

Orense, número 19, a nombre de este Juzgado
con el número 2511/0000/00/número de ex-
pediente y año, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el pe-
ríodo comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de
alguna cantidad consignar en la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” abierta
en “Banesto”, calle Orense, número 19, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2511/0000/00/número de expediente y
año, la cantidad objeto de condena o forma-
lizar aval bancario por dicha cantidad en el
que se haga constar la responsabilidad soli-
daria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Hosteleros Mafes, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.002/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.409 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro Gómez Abad y don José Estepa
Ramírez, contra la empresa “Crivasa Insta-
laciones, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente sentencia:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

don Pedro Gómez Abad, frente a “Crivasa
Instalaciones, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, debo:

1.o Condenar a la empresa “Crivasa Ins-
talaciones, Sociedad Limitada”, a que abone
a don Pedro Gómez Abad la cantidad de
3.290,08 euros, más el 10 por 100 de interés
por mora.

2.o Absolver al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus responsabilidades
legales con los límites del artículo 33 del Es-
tatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia o por simple

manifestación en el momento en que se le
practique la notificación. Adviértase igual-
mente al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social o causahabiente suyo, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 0030/1143/00/2511/núme-
ro de expediente y año, acreditando median-
te la presentación del justificante de ingreso
en el período comprendido hasta la formali-
zación del recurso, así como en el caso de
haber sido condenado en sentencia al pago
de alguna cantidad consignar en la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” abierta en
“Banesto”, calle Orense, número 19, a nom-
bre de este Juzgado con el núme-
ro 0030/1143/00/2511/número de expedien-
te y año, la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Crivasa Instalaciones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.906/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 543 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Sánchez Romero, contra la em-
presa “Alumifácil Gest, Sociedad Limitada
Unipersonal”, y Fondo de Garantía Salarial,
sobre despido, se ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo

Estimando la demanda interpuesta por
don Manuel Sánchez Romero, frente a la
empresa “Alumifácil Gest, Sociedad Limi-
tada Unipersonal”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, debo:

1.o Declarar improcedente el despido
practicado con efectos del 4 de marzo
de 2009.

2.o Declarar extinguida la relación la-
boral con efectos de 8 de julio de 2009.


